
 Para realizar el paso "3. Acreditación de la identidad. Se realizará en una Oficina de Registro 

presencialmente o a través de la Sede Electrónica de la UCM siguiendo el enlace Solicitud de 

Registro de Certificado de Empleado Público.   

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.ucm.es/certificado-electronico-de-empleado-publico
https://sede.ucm.es/certificado-electronico-de-empleado-publico


 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 


